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PROYECTO DE LEY 

EL Grupci, Parlamentario "Fuerza Popular" a iniciativa del Congresista CESAR 

ANTONIO SEGURA IZQUIERDO, en ejercicio de sus atribuciones que le confiere el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú y, conforme lo establece los 

Artículos 107° y 76° del Reglamento del Congreso de la República; proponen el 

siguiente proyecto de ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

"LEY QUE FORTELECE LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR EN LAS MUNICIPALIDADES 

PROVINCIALES Y DISTRITALES" 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto facilitar el acceso de los consumidores a 

información, a la prevención y promoción de sus derechos, a través de las 

municipalidades distritales y provinciales, dentro de un Sistema Nacional 

Integrado de Protección al Consumidor, conforme al Código de protección y 

Defensa del Consumidor, Ley 29571 

Artículo 2°. Sistema Nacional integrado de Protección al Consumidor 

Las municipalidades distritales y provinciales forman parte del Sistema Nacional 

Integrado de Protección del Consumidor creado por el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, y desarrollan su labor en materia de consumo en 
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Lima, 03 de abril de 2018. 

Oficio N° 370-2017-2018-MAEA/CR 

Señor: 
LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 
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Es grato dirigirme a Usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez 

solicitarle tenga a bien considerar mi adhesión al Proyecto de Ley N°  

1807/2016-CR que propone la "Ley que Fortalece la Defensa del Consumidor 

en las Municipalidades Provinciales y Distritales", de autoría del Congresista de 

la República César Antonio Segura Izquierdo. 

Agradeciendo la atención brindada al presente, quedo de Usted, no sin 

antes reiterarle mi distinguida consideración. 
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